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BALEARES
Se publica los martes, jueves y sábados
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Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un numero suel
to 0'50.—Atrasado 0‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.

SECCION PB0V1NGIAL
Núm. 3139

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 19.—Comercio en general

Este Jurado Mixto, en sesión celebra
da ayer, acordó prorrogar hasta el día 31 
del actual inclusive el plazo para las ins
cripciones en el Censo Obrero. , ,

Loque se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en la Ley.

Palma de Mallorca, 10 de agosto de 
!?33—El Secretario interino, Simón Fu- 
llaua-V.° B.°—El Presidente, Gregorio 
Crespo.

Núm. 3140
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

de Faquines
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

de Faquines, en sesión celebrada el 
dia 11 de agosto de 1933.
1 ." Aprobar acta anterior.
2 .° Requerir al Hotel Mediterráneo 

para que cumpla artículos 25 y 27 de lee 
bases...

27 de las

3 .° Nombrar una Comisión 
r^en Pollensa.

4 ." Admitir en Censo un

Inspecto- 

obrero y

NUM.
10.405

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de. 1839).

funcionar una peladora, de almendras, se ¡ comparezcan en el expediente de refe
..........  ’• ’ ’ esente | rencia y se obliguen en el plazo de ocho 

"■ " ‘ ’ obras seña-

3 .° Que se dé cuenta de este expe
diente al señor Fiscal municipal, con 
quién se entenderán las diligencias en 
caso de que no comparezcan el referido o 
referidos propietarios; y

4 .° Autorizar al señor Alcalde para 
que firme cuantos documentos públicos 
sean necesarios para el cumplimiento de 
lo acordado.

Lo que hago público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  citando a los referidos propieta
rios en el plazo expresado; advirtiéndo
les que de no comparecer se efectuarán 
las obras con los requisitos (pie figuran 
en el apartado 2.° del acuerdo que pre
cede. T

Ibiza, 12 de agosto de 1933. — Juan 
Ferrer.

denegar la inscripción de otros varios.
5.° Recordar a los Señores Pairo- i 

“08 el cumplimiento del artículo 27 de las | 
Bases.

Palma 12 de agosto de 1933.—El Presi- 1 
“ente accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 3141

JURADO MIXTO DEL TRABAJO
de Cocineros de Baleares

Acuerdos adoptados en la sesión de 9 de 
agosto de 1933.
E° Aprobar acta anterior.
2-° Designar una comisión inspectora 

en la villa de Pollensa.
3.'* Darse por enterado de varias co- 

wunicaeiones.
. 4-° Dar de alta en el Censo obrero, a 
“os obreros.

5'° Recordar a los Sres. patronos el 
“^plimiento del art. 22 de las (vaca- 

“lones).
. Palma 10 de agosto de 1933.—El Pre- 
Weute accidental, Antonio Ribas,

** *
Ed ic t o .—Por el presente se recuerda I 

¿^dos los Sres. patronos sujetos a la ju- | 
'“dicción de este Jurado Mixto, la obli- i 
^Clón ineludible en que se hallan de dar 

^plimiento a lo determinado en el artí- i 
.“lo 22 de lag Bages de trabajo vigentes, I 
Partas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 10282, 
J?1 dia i.0 de noviembre de 1932, conce- 
7ei\do a todos sus obreros las vacaciones 

dias retribuidas a que dicho artí- 
ulo se refiere.

s¡ Jalma 10 de agosto de 1933.—El Pre- 
^nte accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 2130

ALCALDIA DE PALMA 
p-Habiendo solicitado D. Andrés March 
i na8> permiso para instalar un motor de 
íP. en la calle de C‘an Vey número G 

del suburbio de Genova para hacer

expone al público por medio del prc------ . -  ------ v .
anuncio, por espacio de quince dias, a I dios a dar comienzo a las 
efectos de reclamación. I Jadas.

Palma 9 de agosto de 1933 —El Alcal- 2.° Que en caso de no comparecer,
de, José Tomás Rentería. i finido el plazo expresado de veinte días,

* | se concede permiso a D.a Vicenta Mari
k  ' * ‘oí 19 I Poned y Don Antonio Serra Riera parai\um. 2i^ que también efectúen las obras de repa-

Habiendo solicitado D. Antonio uane- i rac¡¿n en ci segundo piso; formalizándo-
llas permiso para instalar un motor elec | jeg e| importe señalado de novecientas
trico de 3 H. P. de fuerza en el numero 29 I oc]ienta y se¡g pesetas con sesenta y seis 
de la calle de Son Nadalet, se expone al I cént¡mos (986‘GG pesetas) con la corres- 
público, por medio del presente anuncio, I p0u(ijeut0 escritura de hipoteca sobre el 
por espacio de quince días, a efectos de I refer¡d0 p¡a0 segundo de la casa objeto de 
reclamación. I este expediente; una vez terminadas las

Palma 12 de agosto de 1933.-El Al- 1 obras y previo informe pericial de haber- 
calde, José Tomás Rentería. I se realizado conforme se han señalado.

* * * 
Nún. 2131

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Acordado en sesión de 10 del actual la 

subasta para el abastecimiento de 350 
metros de piedra caliza, su machaqueo 
y transporte a los caminos vecinales de 
este término y la machaca de la piedra 
que existe en los mismos, se anuncia al 
público por término de 10 dias a los efec
tos de reclamación conforme al artículo 

1 2G del Reglamento de Obras y Servicios. 
I Algaida 11 de agosto de 1933.—El Al

calde, B. Mulet.
A

AYUNTAS™ DE IBIZA I Can Capas . . . Colegios gratuitos párvulos y 1.* enseüanza, Directora Joaquina 

I D. Juan Ferrer Hernández, Alcalde-Pre- I Ensanche. . . 
| sidente del M. I. Ayuntamiento de I j£gta¿i¡ments. .
I Ibiza, provincia de Baleares.

Hago saber: Que en virtud de expe- I q i vivero. . . 
I diente instruido a instancia de doña Vi- I Genova. . . •i eenta Mari Boned y D. Antonio Serra I Génova. . . .
I Riera sobre el estado ruinoso de la casa I H0Stalets. . .
I n 0 1 de la calle Sta. Cruz de la parte alta I Molinar LevanteI dé esta Ciudad, resultando que practica- I piá de na Tesa. I dos los reconocimientos necesarios en I gon Egpañolet . I veinte de mayo del corriente año se de- i gon Sardina . .
I claró ruinosa y en doce de julio siguiente I gau jordi. . .
i se nracticó la tasación pericial, sin que el i gan jordi. . .
I estado del expediente se haya podido I gon Sardina. .
I notificar al propietario propietarios del I gou Serra. . .
I spo-undo piso de la referida casa por igno- I gon gUñé . . .
I rarse sns dueños y paradero; y que el I palma. . . .
I estado del inmueble exige pronta repa- I palma. . • •i ración. I Palma ....
1 ' Teniendo en cuenta el apartado se- I Palma . . . • 

cundo de la súplica formulada en trece I 
ap mavo del año en curso por Dona vi- l 
eenta Mari Boned y Don Antonio berra I 
Fiera propietarios de la planta baja y 
primer piso, respectivamente, del inmue
ble en cuestión. ■

Vista la tasación pericial efectuada en 
doce del corriente mes, cuyo importe 
tntal de las obras a realizar es de dos mu 
seiscientas diez pesetas (2.610 pesetas), > 
que la parte proporcional que correspon
de a los propietarios del segundo piso en 
Iss obras a realizar, importa novecientas 
ochenta y seis pesetas con sesenta y seis 
céntimos (986‘66 pesetas). .

La Corporación Municipal por unam 
midad a^®^eder un plaz0 de veinte días, 
a contar desde el siguiente de la inserción 

‘ en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta.provincia 
! para que el propietario o 

segundo piso de la casa n. 1 < 
Sta. Cruz de la parte alta de esta Ciudad

Núm. 2128
Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Baleares

CIRCULAR
Siendo varios los Directores de Colegios privados de este Municipio que no han 

remitido a estas oficinas los datos estadísticos a que se refiere la Urden Ministerial de 
26 de junio último <GttCpta del 28) se les recuerda la obligación de cumplimentarla a 
la mayor brevedad para evitarse ios consiguientes perjuicios.

Colegios que se citan

Palma . 
Palma . 
Palma . 
Palma .
Palma . 
Palma.
Palma.
Palma.
Palma .
Palma.
Palma .
Palma.
Palma.
Palma.
Palma.
Palma .
Palma .
Palma .
Palma.
Palma .

Bustamante. . ir
Predio S'Olivera, Directora Sebastiana Mayol Obrador.
Colegio de la Calle Cayetana A. Jiménez, Directora Pilar Caeaña

‘ López. . m „
. Colegio niñas, Directora Antonia Perrasa Castell.
". Colegio niñas, Directora Margarita Jan me Roca.

Colegio niñas. Directora Catalina Barceló Bauza.
" Colegio de N.a S.a de Consolación, Directora Francisca Pascual.
" Colegio de N.a S.a de Consolación, Directora María Pascual.
‘ Colegio de N.a S.a de Consolación, Directora Isabel Capó.
‘ Colegio de niñas, Directora Margarita Monserrat.

Colegio de niñas, Directora María Salamanca.
' Colegio de niñas, Directora Jerónima Fiol. 

Colegio de niñas, Directora Andrea Rossello.
". Colegio de N.a S.a déla Consolación, Directora Rosa Compañy.
' Colegio de niñas, Directora Andrea Galmés.

Colegio de niñas, Directora María Serra.
Colegio N.a 8.a Lourdes, Directora Josefa Pastor.
Escuela Bella, Director José Ferrá.
Colegio sito en la calle S. Pedro 57, Director Gabriel Sureda.
EscoTania de niños, Propiedad de la Congregación de Misioneros 

de los Sagrados Corazones.
Colegio sito en la calle Miguel Marqués, Director Rafael Roig.

‘ Escoles Franciscanes, Director Juan Porcel.
’. Colegio párvulos, Directora Catalina Adrover.
' Colegio adultos, Directora Juana Tous.
' Colegio del Molinar y Rambla, Directora Francisca Matea.
" Colegio del Corazón de Jesús. Directora Ana Monserrat.
' Colegio Cervantes, Director Francisco de Sales Aguiló.
' Colegio de San Alonso, Director Pedro Juan Garau.
' Colegio sito en General Barceló, Directora María Alberola.
' Colegio de niñas San Bartolomé 25, Directora Margarita Cerón.
’ Colegio de niños, Director Fr. Martín de Jesús María.
' Escuelas Francesas, calle Morey, Directora Francisca Arbós.
‘ Colegio de la Pureza, Directora Amalia Salvador Rubio.
' Colegio sito en la calle San Jaime 57. Director Bartolomé Quetglas.

‘ ’ Colegio del mismo, sito en la calle Concepción.
" ’ Colegio Ronda Poniente, Directora Jerónima Serra.
' " Colegio calle Martinez Vargas, Director Sebastián Palmer.
' ‘ Calle Quetglas 58, Directora María Palmer.
" ‘ Colegio X.a 8.a de la Providencia, Directora Catalina Adrover.
' ‘ Colegio de San José, Directov José Valent.

Palma 11 de agosto de 1933.-El Jefe de la Sección, José Fernández.

M.C.D. 2022



Relación nominal de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de caza y para cazar, de uso 
de armas en general, perros, etc. etc., durante el pasado mes de julio.

de agosto de 1933.—El Delegado del Gobierno, Valero Muñoz Ayarza.

Número 
de 

orden
Dia NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD DOMICILIO

CLASES DE LICENCIA

Caza Perros Armas

779 1 1 Juan Piris Mercadal 65 Alayor Doctor Lia usó 88 1 »

780 3 Rafael Humbert Villalonga 44 Mahón A. J. Clavé 23 1 » »

781 3 Jaime Gomila Gomila 42 Mercadal Biniaxa Picas 1 » »

782 4 Francisco Tudurí Pons 32 San Luis Biniarroca 1 » »

783 4 Lorenzo Orilla Coll 51 Id. Unión 52 1 »

784 6 Antonio Meliá Garriga 18 Alayor S. Puig Villalonga 1 » »

785 6 José Petrus Olives 32 Id. A. Zamora 42 1 »
786 6 Juan Palliser Palliser 38 Mercadal Carrt.a Fornells 8 1 » »

787 7 Santiago Gassiot Seisdedos 75 Mahón Dr. Orfila 15 1 » »

788 7 Miguel Seguí Cardona 50 Id. Binicalaf 1
789 7 Sebastián Pons Sintes 25 Id. República 3 1 »
790 7 Ramón Orfila Pons 22 Id. Morella Vey 1 »

791 7 Francisco Coll Pons 32 Id. Santa Margarita 1 » »

792 7 Antonio Pons Llopis 58 Alayor Plaza España 18 1
793 7 Juan Gomila Goñalons 62 San Luis San Luis 1 » »

794 7 José Riudavets Petrus 66 Alayor Oriente 30 » » 1
795 10 Francisco Vidal Anglada 52 Mahón Plaza España 20 1 » »

796 11 Lorenzo Olives Vinent 38 Id. Plaza República 4 1
797 12 Miguel Huguet Carreras 47 Id. Santa Teresa 26 1 »

798 13 José Sintes Carreras 24 Alayor Llngarct 24 1 » »

799 13 Ramón Orfila Gomila 23 Mahón Sol 18 1 » »

800 13 Luis Villalonga Sintes 18 Id. San Jaime 47 1 »

801 14 Antonio Carreras Riudavets 61 Id. San Clemente 5 1 » *

802 15 Juan Monjo Pons 39 Id. Estancia Terrés 1 » »

803 15 Gabriel Mercadal Bagur 36 Cindadela P. Pareja 4 1 » »

804 15 Gabriel Saura Sintes 35 Id. Santísimo 2 1 » W

805 15 Ignacio Saura Sin tes 22 Id. Id. 1 »
806 15 Juan Mascaró Pons 34 Id. San Rafael 4 1
807 17 Domingo Gornés Tudurí 54 San Luis San Luis 1 »

808 17 José Gomila Carreras 68 Mahón Bañul Trementina 1 »

809 17 Sebastián Florit Cardona 25 Id. Est.a Aigurdent 1 » »

810 17 Lorenzo Pons Carreras 20 Id. Prieto Caviles 24 1 »

811 17 Pedro Pons Pons 33 Id. S. Bartolomé 32 1 »

812 17 Juan Sintes Goñalons 47 San Luis Biniancolla 1
813 18 Eulalia Mercadal Montanari 31 Id. Alcaufar non 1 » »

814 18 Ramón Andreu Vidal 29 Mahón S. Clemente 48 1 » x>

815 19 Fernando Canillas Albertí 18 Id. Prieto Caviles 15 1 » »

816 19 Julio Olives Feliu 28 Id. San Roque 32 1 »

817 19 JuanSans Pons 44 Id. C‘an Llorenset 1 » »

818 19 Pedro Mir Alvarez 20 Id. Prieto Can les 15 1 » »

819 20 Juan Fedelieh Pons 26 Cindadela Estrecha 2 1 »

820 20 Damián Bosch Mercadal 27 Id. A. Zamora 29 1 »

821 20 Esteban Caraps Juaneda 30 Id. Martoreil 26 1 »

822 20 Diego Alsina Bosch 27 Id. Nrio. Quintana 27 1 » »

823 20 Damián Campins Allés 60 Id. 14 Abril 78 1 »

824 20 Francisco Andreu Orfila 19 Mahón P. República 17 1 » »

825 22 Jaime Mascaró Sintes 35 A layor 0. Goñalons 21 1 » »

826 22 Juan Meliá Pons 35 Id. Virgen 2 1 »

827 22 Antonio Buils Pons 21 Id. Cindadela 15 1 »

828 24 José Morillo Sintes 29 Mahón .1. Mir y Mir 61 1 » »

829 24 Pascual Ticoulat Hernández 28 Id. Plaza Carmen 9 1 » »

830 24 Juan Carreras Gomila 46 Id. Sta. Catalina 1 »

831 24 Juan Sintes Orfila 52 Id. Prieto Caules 89 1 »

832 24 Lorenzo Florit Pons 43 Id. San Lorenzo 1 » »

833 24 Antonio Pons Seguí 56 Villa-Garlos Ne Xenxa 42 1 » »

834 24 Francisco Seguí Pons 27 Mahón C. Viejo S. Clemente 1 »

835 24 Antonio Garriga Orfila 46 Id. Palafanguer 1 » »

836 24 Juan F. Camps v Morga 20 Id. S. Fernando 12 1 » »

837 24 Lorenzo Florit Pons 43 Id. San Lorenzo » » 1
838 24 Tomás Pons Olives 65 San Luis Torret * » 1
839 25 Lorenzo Coll Pons 32 Mahón C.° Rodeas 1 » »

840 25 Antonio Pons Goñalons 40 Id. Llumesanas 1 » »

841 27 Smaragdo Méndez Cursach 59 Id. A. J. Clavé 18 1 »

842 27 Bernardo Olives Tudurí 28 Id. Son Pons 1 » »

843 27 José Vinent Servera 34 Mercadal República 44 1 » »

844 27 Tomás Mercadal Sintes 33 Alayor Cindadela 12 1 »

845 27 Antonio Petrus Mercadal 41 Id. Sta. Agueda 6 1 » »

846 28 Miguel Villalonga Molí 31 Mahón Viña Mercadal » » 1
847 28 Pedro Pons Pons 55 Id. Cifvientes 75 » » 1
848 29 Francisco Pons Pons 66 Villa-Garlos Rosario 32 » 1
849 29 Vicente Carreras Vidal 36 San Luis San Luis » 1
850 29 Alberto Olives Vidal 43 Mahón Llumesanas 104 » 1
851 29 Guillermo Olives Feliu 37 Id. G. Hernández 6 1 » »

852 29 Vicente Carreras Vidal 36 San Luis San Luis h » 1

Mahón L°

Núm. 1783
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento datante el mes de 
julio de 1931. .

Sesión ordinaria del dia l de julio de 
1931.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior y se acordó: Aprobar la distribu
ción dé fondos para el presente mes de 
julio Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento du
rante el mes de junio último. Aprobar 
tres informes emitidos por la Comisión de 
Gobernación relativos a obras particula
res. Dejar pendiente de resolución dos 
escritos presentados por el contratista del 
arbitrio sobre bebidas. Aprobar la liqui
dación del Apoderado Sr. Riutord corres
pondiente al 2.° trimestre de 1931. Apro
bar las cuentas siguientes: una de 304'05 
pesetas por trabajos de herrería; otra de 
20'25 pesetas por igual concepto; otra de 
8'25 pesetas por desinfectantes para el 
Cementerio; otra de 20'00 pesetas por gas-

Núm. 2068

del Gobierno en Menorca

tos de elecciones; otra de 115‘40 pesetas 
por material eléctrico; otra de 108'25 pe
setas por fluido eléctrico; otra de 52'00 
pesetas por igual concepto; otra de 84'00 
pesetas por jornales de la Brigada Sani
taria; otra de 111'00 pesetas por jornales 
en la reparación de caminos otra de 7'60 
pesetas por limpieza de la Casa Consis
torial; otra de 12'15 pesetas por enseres 
para la misma; otra de 23'15 pesetas y 
otra de 70'25 pesetas por impresos elec
torales; otra de 109'15 pesetas por manu
tención del caballo y otra de 13'35 pese
tas por Comisiones y encargos.

Conceder autorización para la cons
trucción de una acera. Encargar a la Co
misión de Hacienda se cuide de un ingre
so. Comprar tres docenas de sillas. Orde
nar que los perros vayan provistos de 
bozal y placa. Regular la hora de venta 
al por mayor en la plaza Pública. Pasar 
a un jornalero de la brigada Sanitaria a 
la recomposición de caminos. Proceder a 
la limpieza de un pozo público. Encargar 

a la Comisión de Gobernación el estudio 
mas económico para la extracción de 
aguas de los pozos públicos, y hacer las 
investigaciones necesarias respecto a una 
familia necesitada y emita el correspon
diente dictamen; y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del dia l! de julio.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: dejar pendiente de resolución 
dos escritos presentados. Convocar al 
Ayuntamiento para la celebración de una 
sesión extraordinaria. Nombrar a los Con
cejales Señores Valles y Pons D. Gabriel 
para asistir a una Asamblea de Ayunta
mientos. No concurrir a las Colonias Es
colares provinciales. Aprobar las cuentas i 
siguientes: Una de 7'00 pesetas por un « 
donativo; otras de 14'00 y 7'00 pesetas por i 
igual concepto; otra de 20'00 pesetas por ' 
gastos de elecciones; otra de 21'15 pese- ) 
tas por igual concepto; otra de 84'00 pese
tas por jornales de la Brigada Sanitaria; 
otra de 129'40 pesetas por jornales en la 
reparación de caminos; otra de 2'50 por

un Telegrama; otra de G'80 pesetas 
limpieza de la Casa Consistorial; otn 
18'00 pesetas por material eléctrico- « 
de 2'10 pesetas por una comisión: otr^ 
87'00 pesetas por trabajos de carpin¿:- 
otra de 150'00 pesetas por trabajos de 4 
bañilería y otra de 112'62 pesetas ' 
igual concepto. Nombrar una Com¡j9 
para organizar y dirigir los festejos 
eos y religiosos de San Jaime y ¿ 
Ana y Asunción. Facultar a un Sr. fy 
cejal respecto a trasporte de aguas, n 
mitir la dimisión presentada por el? 
cargado de los arbitrios Matadero v¿ 
nos. Ordenar al Veterinario que todos'* 
dias reviste la carne. Activar las gcs? 
nes para el otorgamiento de la escrit? 
pública referente al empréstito para ' 
Escuela Graduada; y se levantó la sesiy

Sesión extraordinaria del dia 13 ¿ 
julio.—Se acordó aprobar una transiere! 
cia de crédito; y se levantó la sesión. '

Sesión ordinaria del dia 18 de juí¡0_ 
Se aprobó el acta de la sesión anterior: i 
se ratificaron los acuerdos; y se acón 
aceptar las obras realizadas en la cí 
de Jaime 2.° y en el Pou-Salat.

Dejar pendiente de resolución dos a 
critos presentados.

Abonar al depositario el importe d; 
l‘20por 100 de seis libramientos se^ 
oficio del Sr. Administrador de Keh:; 
públicas.

Aprobar las cuentas siguientes: uu 
de 6‘60 pesetas por limpieza de la Cas 
Consistorial; otra de 137'00 pesetas pa 
jornales en la reparación de caminí: 
otra de 84'00 pesetas por jornales del 
Brigada Sanitaria; otra de 46'15 peseta 
por mobiliario; otra de 16'00 pesetas pi 
impresos; otra de 29'80 ptas. por gaste 
electorales.

Dejar pendiente de discusión un cstr 
lo presentado por dos Sres. Concejal^ 
Girar una visita al pozo público de 
calle de la Cruz. Socorrer a razón del ' 
pesetas diaria a dos pobres de esta locali 
dad, Conceder un donativo de 5'00 peí 
tas semanales a una vecina pobre. Vei 
der en pública subasta un montón de te 
rras. Nombrar a un Sr. Concejal encai 
gado de las subsistencias para el ate 
público. Conceder la licencia solicital. 
por el Sr. Alcalde. Encargar a la Co l  
sión de Hacienda el estudio e iníon» 
para el importe necesario para obras ie 
reforma de esta Casa Consistorial; v k  
levantó la sesión. . ,

Sesión ordinaria del dia 27 de julio- 
Se aprobó el acta de la sesión anterior' 
se acordó: Desestimar una denunciáis 
sentada. Dejar pendiente de rerolucifí 
otro escrito presentado. Retirar unapr- 
posición presentada por los Señores Ur 
cójales. Dejar pendiente de resoliiCKi 
una proposición formulada.

Conceder un permiso para obras parí' 
ciliares. Pasar a informe de la Conus-- 
de Gobernación un escrito presenta 
Remitir otro escrito presentado, ala C02 
pañia de Ferrocarriles. Enterarse y 
bar la subasta de tierras del Redi. 
brar Comisionado para la entrega de 
zos en Caja. Nombra a un Sr. Coocej 
como representante en el Consejo Lo» 
de Primera enseñanza. Aprobar las cue 
tas siguientes: Una de 9'05 pesetas P 
limpieza de esta Casa Consistorial; 0^ 
de 58'00 pesetas por jornales para la y, 
paración de caminos; otra de 84'00pe5Cl* 
por jornales de la Brigada Sanitaria: o 
de 7'00 pesetas por un donativo y otras,'-- 
7'00 pesetas, 5'00 pesetas, 35'00 Pe8e,¿ 
35'00 pesetas por igual concepto; otra _ 
22'15 pesetas por gastos de elección-: 
otra de 30'95 pesetas por material elec - 
co y otra de 13'20 pesetas por utensu 
para el Matadero. ,

Colocar un nuevo farol para el nag 
brado público. Proceder a la limpie^ ‘ 
pozo público Pou-Bó. Celebrar dos vei" 
ñas en la Plaza de la Iglesia. erl;.[C, 
obras de reforma en esta Casa Consi» 
rial; y se levantó la sesión. .

Binisalem 31 de julio de 1931.—Li 
calde, Bartolomé Vidal.—P. A. del A-' 
Secretario, Bernardo Ribas. ür£r

Los precedentes extractos fuero 
. hados por el Ayuntamiento de esta - 
; en la sesión que celebró el dia b 
. agosto de 1931.—El Alcalde, Bario1 
: Vidal.—El Secretario, Bernardo Riba3,
| * * *

Num. 2106
Don José González Mora, Secreta^0.

Sala de la Audiencia TerrUor*1'
Palma de Mallorca. , p-
Certifico: Que la sala délo Ch'1 . 

dictado la sentencia del tenor s¡"uieI |f:
Sentencia.—S. S. Presidente: 11 

simo Sr. D. Francisco Bonilla.^"1’1'¡"p, 
Irados: D. Luis Rosselló, D. José 
Don José María Olmedo y Don 
Enjuto.—Número 42.—En la ciuda

M.C.D. 2022
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lnll de Mallorca a quince de junio de 
¡1 novecientos treinta y tres.

1U Vistos ante este Tribunal los presen
- Hitos juicio de menor cuantía, proce- 

^’tes del Juzgado de Inca, a virtud de 
pación interpuesta por el demandante 

nVRamón Pou Guasp, mayor de edad y 
Vpc íü o de Palma, representado en esta 
ptninda instancia por el Procurador Don 

Rpniardo Gomila y asistido del Letrado 
n Gabriel Cortés, habiendo comparecido 
j demandado y apelado D. Rafael Homar 
p ¡i mayor de edad, labrador, vecino de 
ínCi dirigido por el Letrado D. Honorato 
íreda y representado por el Procurador 
p'n Jaime Fiol.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia recurrida.

Resultando: Que el Juez de primera 
instancia en su sentencia dictó el siguien- 
e fallo: «Que debo absolver y absuelvo 

de ¡a demanda al demandado Don Rafael 
Homar Coll, y condenar como condeno, 
ñor via de reconvención al demandante 
reconvenido Don Ramón Pou Guasp, a 
nue pase por la declaración de estar bien 
¿echa a su favor, y en pago de la tercia 
tenida que satisfacer el ocho de septiem
bre ultimo, la consignación de novecien
tas diez y seis pesetas y sesenta y seis 
céntimos.' practicada por el arrendatario 
Don Rafael Homar ante este Juzgado el 
dia nueve del propio mes, declarándose 
de cargo del convenido Pou los gastos 
ocasionados con motivo de la misma con
signación que serán previamente liquida
dos en trance de ejecución de esta sen
tencia y las costas causadas de la recon
vención sin hacer especial mención de 
las ocasionadas con la demanda inicial.

Resultando: Que interpuesta apelación 
por el demandante se remitieron los autos 
a esta Superioridad y personadas que fue
ron las partes se tramitó el recurso en 
forma legal y celebrada la correspon
diente vista pública que tuvo lugar el 
nueve del corriente mes con la asistencia 
de las ya dichas representaciones y de 
tensas de las partes, solicitando la del 
apelante se revoque la sentencia apelada 
en el sentido de dar lugar a la , demanda 
y no dar lugar a la reconvención con im
posición de todas las costas al demanda
do, haciéndolo después el Letrado de esta 

i

parte en súplica sea confirmada la sen
tencia en todos sus extremos con impo
sición de las costas a la parte contraria.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta segunda instancia también se han 
observado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado Don Fe
derico Enjuto Ferrán.

Aceptando en toda su integridad los 
Considerandos de la sentencia recurrida.

Considerando: Que según expresa el 
Código Civil en su articulo mil quinientos 
setenta y cuatro con relación con el pá
rrafo tercero del mil ciento setenta y 
uno, cuando en los contratos de arrenda
miento no se hubiese pactado sobre el 
lugar en que deba verificarse el pago de 
las rentas estipuladas, se entenderá que 
ha de ser en el domicilio del deudor, y 
como en el presente caso el contrato de 
arrendamiento entre Don Ramón Pou y 
D. Rafael Homar, se celebró verbalmen
te, sin que pueda aclararse con exactitud 
cual era la obligación impuesta al arren
datario con respecto a este punto concre
to, y como, por otra parte, se demuestra 
con toda claridad en los autos, el ofreci
miento del pago de la tercia de la renta, 
hecho por el demandado al propietario 
Don Ramón Pou, negándose este a admi
tirla, no ofrece ningún género de duda, 
que por tal causa ha quedado libre, el 
arrendatario Don Rafael Homar, de toda 
responsabilidad mediante la consignación 
realizada que deberá tenerse por bien 
hecha según lo dispone el artículo mil 
ciento setenta y seis y siguientes del Có
digo Civil.

Considerando: Que procede imponer 
las costas de esta segunda instancia al 
apelante y demandante D. Ramón Pou 
Guasp según asi lo establece el párrafo 
último del artículo setecientos diez de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistas las disposiciones legales citadas 
las que se invocan en la sentencia recu
rrida y demás de general aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia apelada, que dictó el Juez de pri
mera instancia de Inca con fecha veinte 
y ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos, por la que se absolvía de 
la demanda al demandado Don Rafael 

Homar Coll, y condenando por vía de I 
reconvención," al demandante y reconve
nido D. Ramón Pou Guasp imponiéndose I 
además a la parte apelante el pago de 
todas las costas causadas en esta segunda 
instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos- 
Francisco Bonilla.—Luis Rosselló.—José 
Carrillo.—José María Olmedo.—Federico 
Enjuto.—Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia en la audiencia públi
ca del mismo dia de su fecha por el señor 
Magistrado Ponente Don Federico Enjuto 
de que certifico. Palma quince de junio 
de mil novecientos treinta y tres.—Se
cretario, José González.

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes libro el presente testi
monio en cumplimiento de lo mandado y 
lo firmo en Palma a ocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres.— José 
González.

* * A
Núm. 2029

Don Gerardo M? Thomás Sábatei, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad, accidentalmente encargado 
del de primera instancia e instrucción 
del mismo distrito de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por ante dicho Juzgado y Secretaría 

única de D. Juan Bestard, por D. Tomás 
Moyá y Campins vecino de esta ciudad, 
admitido a litigar como pobre se ha inter
puesto expediente de jurisdicción volun
taria, sobre dominio de una casa y por
ción de tierra adjunta situada en el barrio 
de la Cabaneta término municipal de la 
villa de Marratxi, señalada con el núme
ro noventa y cuatro, de cabida de ochen
ta y cuatro destres o sean quince áreas, 
veinte y cuatro centiáreas treinta y cua
tro centímetros cuadrados, lindante al 
Norte y Sur con calle de Pablo Iglesias, 
antes camino, al Este con fincas de Juan 
Liado y Miguel Real, antea casa y tierra 
de Magdalena Ximelis y por Oeste con 
tierras de José Ramón antes de Eleonor 
Busquéis, que la adquirió por herencia

3 .
de su abuelo materno Tomás Campins 
Ximelis y división practicada cor. su 
hermano Guillermo Moya Campins: y se 
ha acordado se cite a D. Guillermo Moya 
Campins y a Tomás Campins Ximelis 
sus herederos sucesores o causahabientes 
y a los que tengan en la finca de que se 
trata, cualquier derecho real, para que 
comparezcan en el término de ciento 
ochenta días, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, por medio de edic
tos que se fijarán en parajes públicos y 
se insertarán tres veces en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que comparezcan si 
quieren alegar su derecho.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada, se expide el presente para su 
fijación en parajes públicos e inserción 
tres veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma veinte y cuatro julio de mil no
vecientos treinta y tres.—Gerardo Ma- 
Thomás.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2129
Don José. Terreros Pérez, Juez de primera 

instancia e Instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo acordado en providencia de 
tres del actual, recaída en los autos de
claración de herederos de Don Antonio 
Reus Chimelis fallecido ab intestato el 
ocho de abril de mil novecientos diez y 
siete, promovidos por su hermana germa
na Doña Isabel Reus Chimelis, de este 
vecindario, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar 
la herencia de que se trata, dentro de 
treinta días a contar desde la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares.

Palma nueve agosto de mil novecien
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tos treinta y tres.—José Terreros—Juan f 
Bestard.

**

Núm. 2135
Por el presente y para general cono

cimiento, se hace saber: Que en este Juz
gado y Secretaría única del que refrenda, 
se ha‘ presentado por el Procurador Don 
Pedro Ferrer a nombre de Doña Catalina 
y D.a Margarita Martín Rodríguez denun
cia por extravío de seis valores obliga
ciones de la Compañía de Ferrocarriles 
de Mallorca, linea Manacor-Artá, las cua
les fueron adquiridas por Don Gabriel 
Martín Perelló, padre de aquellas, sién
dole entregadas en G febrero 1920 con los 
números 2569, 2570, 2571, 2572, 2573 y 
2574; y dos láminas serie A. números 
33.uGO y 33.0G1 y una serie B. número 
9.003, por valor de seis mil pesetas del 
Empréstito Nacional de cinco millones de 
la República, que fueron también adqui
ridas por Don Gabriel Martín Perelló y 
se le entregaron por el Banco de España 
en 1.° de julio de 1932.

Se ha señalado el término de quince 
dias para que comparezcan en el referido 
expediente, el tenedor o tenedores de los 
mencionados títulos.

Palma de Mallorca a nueve de agosto 
de mil novecientos treintitres.— José Te
rreros.—Ante mi, Juan Bestard.

* 
* *

Núm. 2132
Don Humberto Melero Carrillo, Juez de 

-primera instancia de esta ciudad tj su 
partido.
llago saber: Que habiendo fallecido 

en esta ciudad el día veintitrés de junio 
último D.a Magdalena Pons Pons solicitan 
su herencia como únicos parientes con 
derecho a sucederle abintestato sus her
manos Antonio, Vicente y Antonia Pons 
Pons.

Y se convoca a los que se crean con 
igualo mejor derecho a dicha herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Mahón a siete de agosto de 
mil novecientos treinta y tres.—Humber
to Melero.—Enrique Clariana.

♦ 
* *

crita finca que ha sido justipreciada en ] 1 
mil doscientas cincuenta pesetas, bajo las 
siguientes condiciones: 1

Para tomar parte en la subasta, la que । 
tendrá lugar en este Juzgado municipal 
el dia nueve de septiembre próximo y 
hora de las once, deberán los licitadores 
consignar en mesa del Juzgado o en el 
establecimiento al efecto, el diez por cien
to del valor de lo embargado, cuyas con
signaciones serán devueltas salvo las del 
mejor postor.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de previo depósito.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo y j 
regirán las disposiciones generales de la । 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Todos los gastos de subasta, remate, í 
escritura de traspaso y demás inherentes 
a la venta, serán de cargo del comprador.

Dado en Binisalem a ocho agosto de 
mil novecientos treinta y tres.—Gaspar 
Vallés.—Ante mi, José Pons, Secretario.

* 
* *

Núm. 2127
COMISION GESTORA DE COMPRAS | 

del Hospital Militar de Maltón
A las 11 horas del dia 29 del actual y 

en el local de la Comandancia Militar se 
verificará por esta Comisión la adjudica
ción de los artículos que al pie se detallan.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase correspondiente no admitién 
dose aquellas que no reunan los requisi
tos del pliego de condiciones que se ha
llan a disposición de los ofertantes en las 
oficinas de Intendencia (Cuartel de San
tiago).

Los abastecedores estarán exentos de 
la contribución especial, epígrafe 26, cla
se 3.a, tarifa 2.a, del reglamento de con
tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en se
cretaria de esta Comisión (Cuartel de San
tiago, Intendencia) desde esta fecha hasta, 
una hora antes de comenzar la Junta. Y 
las muestras en la misma oficina hasta । ocho días antes del concurso.

■ La entrega de los artículos se hará en 
Ilos almacenes del Hospital Militar (Is- 

leta). .
La fianza del 5 por 100 deberá deposi

Núm. 2134 '
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO
En los autos sobre divorcio instados 

ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
por Jaime Bennasar Pons contra su espo
sa Catalina Palou Seguí, el primero repre
sentado por el Procurador Don Antonio 
Ramonell Boix y dirigido por el Letrado 
Don Antonio Moneada y Canaves deMos- 
sa, se ha mandado mediante providencia 
de fecha trece de julio último que se no
tifique a expresado demandante Jaime 
Bennasar la renuncia y desistimiento de 
su defensa y representación y al propio 
tiempo se le requiere para que dentro de 
quinto de dia comparezca de nuevo en los 
presentes autos por medio de Procurador 
y Abogado que le defienda, con apercibi
miento de lo que hubiere lugar en dere
cho si no lo efectúa.

Y a fin de que sirva de notificación y 
requerimiento a expresado demandante y 
por no haber sido hallado e ignorarse 
actualmente su domicilio y para la fija
ción en los sitios públicos y de costumbre 
y tablilla de anuncios de este Juzgado e 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, libro la presente cédula en Pal
ma de Mallorca a diez de agosto de mil 
novecientos treintitres.—El Secretario Ju
dicial, Juan Bestard.

* 
* *

Núm. 2126
Don Gaspar Vallés Moya, Juez municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de 
Baleares.
En autos juicio verbal promovidos por 

Don Enrique Sureda Morera contra Don 
Antonio Roca Pont o en caso de haber 
fallecido contra sus herederos o en todo 
caso contra el que sea propietario de la 
casa n.° 16 de La Esglayeta del término 
de Esporlas, lindante por Norte con calle 
pública, por Sur con finca Son Moxella, 
por Este con tierra de herederos de Anto
nio Palou y por Oeste con casa de Pedro 
Antonio Garau, ante este Juzgado muni
cipal sobre reclamación de pensiones de 
censo, se ha mandado sacar y se saca a 
pública subasta por primera vez la des

tarse en la Administración del precitadr 
Establecimiento.

Los gastos de este anuncio serán dp 
cuenta délos adjudicatarios a prorrateo"

Artictdos que se citan
34 1. de aceite vegetal de 1.a—7 kgs.d» 

arroz.—38 kgs. de azúcar.—3 kgs. deca- 
fé.—2137 kgs. de carbón de cok.—400 ki
logramos de carbón de hulla.—2358 kilo
gramos de carbón vegetal.—70 botella 
de cerveza.—1 botella de coñac.—30 kilo
gramos fruta seca.—13 kgs. garbanzos.- 
298 kgs. de jabón común.—8 kgs. de jr, 
días blancas.—10 kgs. de judías encarna

, das.—88 botes de leche condensada.~3cij 
i litros de lejía.—4 kgs. de lentejas.—222: 
i kgs. de leña.—6 kgs. de manteca decer- 
i do.—4 kgs. de manteca de vaca.—1 kilo

gramo de pasta para sopa.—125 kgs. i 
patatas.—1 kg. de pimientos encarnado, 
—5 kgs. de queso tierno.—16 kgs. deque
so seco.- -9 kgs. de sémola.—21 kgs. de 
tocino.—7 kgs. de tomates.—5 kgs. de ve 
las de esperma.—122 litros de vino tinto. 
—44 frascos grandes de seregumil.—Y en 

t las cantidades necesarias para el consn 
I mo en el mes subsiguiente al de esta pu 
¿ blicación, de carnes, verduras, fruta fre5 

ca. aves, leche, huevos y sesos.
Mahón 8 de agosto de 1933.—El Secre

tario, Wenceslao F. Rafal.—V.° 
Coronel Presidente, Cebrián.

Modelo de proposición
Don...... con domicilio en la calle..  

n.° ..... enterado del anuncio publicado
por la Comisión Gestora de Mahón, una 
vez conocido el pliego de condiciones cu 
rrespondiente, se compromete con suje
ción a l mismo, vender al Estado los si 
guientes artículos de producción Nanacio 
nal (cantidades, artículos y precio en le 
tra, indicando el precio por kilo o minie- 

í ro, según de lo que se trate). Siendo ad
junto los siguientes documentos. Poder 
notarial (cuando la oferta se haga a nom
bre de otro). Cédula personal de tal clase 
y número, pasaporte de extranjería, reci 
bo de la contribución (que será el últiniv 
o bien certificado de pagar por utilidad^. 

, Recibo del ingreso del retiro obrero. Ke= 
‘ guardo del 5 por 100 de la oferta.
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